
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

23970 REAL DECRETO 2351/1980, de 10 de octubre, por el 
que se bonifica el Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores a la importación de mineral 
prerreducido.

El Real Decreto mil setecientos nueve/mil novecientos ochen
ta, de cuatro de julio, concedió la bonificación del Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores a la importación de 
mineral prerreducido.

Continuando las dificultades en el aprovisionamiento de pri
meras materias por la industria siderúrgica española que acon
sejan la diversificación de las utilizadas tradicionalmente, re
sulta necesario que se siga concediendo un tratamiento fiscal 
favorable a la importación de dicho mineral prerreducido.

En su virtud, a petición del Ministro de Industria y Energía 
y a propuesta del de Hacienda, con el informe favorable de la 
Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de. 
octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede, durante el cuarto trimestre 

de mil novecientos ochenta, una bonificación del tipo del Im
puesto  de Compensación de Gravámenes Interiores aplicable a 
la importación de mineral prerreducido, partida setenta y tres 
punto cero cinco punto B, en la cuantía necesaria para que el 
tipo aplicable sea el del tres por ciento.

Artículo segundo.—Dicha bonificación no será aplicable al 
mineral importado en régimen de reposición, admisión o impor
tación temporal.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

23971 REAL DECRETO 2352/1980, de 10 de octubre, por el 
que se bonifica la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la impor
tación de mineral de hierro y hulla coquizables.

El Real Decreto mil setecientos ocho/mil novecientos ochen
ta, de cuatro de julio, bonificó el Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores a la importación de mineral de hierro 
y hulla coquizable, reconociendo las circunstancias excepcional- 
mente graves que afectan al sector siderúrgico y que motivaron 
la Ley sesenta/mil novecientos setenta y ocho.

La persistencia de las circunstancias excepcionales que reco
mendaron aquella bonificación aconseja que se utilice la facultad 
del artículo diecisiete del texto refundido de los Impuestos inte
grantes de la Renta de Aduanas concedida al Gobierno.

En su virtud, a petición del Ministro de Industria y Energía 
y a propuesta del Ministro de Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de octubre 
de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede, durante el cuarto trimestre de 

mil novecientos ochenta, la bonificación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importación de las 
mercancías señaladas a continuación en la cuantía necesaria 
para que la tarifa aplicable sea el tres por ciento.

Partidas
Arancelarlas Mercancías

26.01.A-2

27.01 A

Mineral con Ley superior o igual al 62 por 
100 de hierro, en estado seco.

Hulla coquizable, directamente o por mezcla, 
importada por coquerías siderúrgicas para 
atender las necesidades de las siderúrgicas 
integrales.

Artículo segundo.—La hulla coquizable que podrá acogerse 
a este beneficio será exclusivamente la que se importe en el 
período de vigencia establecido dentro del contingente arancela
rio señalado para la misma en el presente año.

Articulo tercero.—Las anteriores bonificaciones no serán de 
aplicación a las mercancías que se importen en los regímenes 
de importación temporal, admisión temporal o reposición.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos ochenta

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

23972 ORDEN de 22 de octubre de 1980 por la que se re
gulan determinados aspectos de los seguros de pe
drisco de uva de vino, manzana y tabaco compren
didos en el plan anual de Seguros Agrarios Combi
nados 1980.

Ilustrísimo señor:

La Ley 87/1978, de 22 de diciembre, y el Real Decreto 2329/ 
1979, de 14 de septiembre, han dotado a nuestro país de los ins
trumentos necesarios para el establecimiento de un sistema 
efectivo de Seguros Agrarios Combinados de aplicación a las 
producciones agrícolas, pecuarias y forestales. Aprobado por 
el Consejo de Ministros de 30 de mayo de 1980 un plan anual 
de seguros para la presente campaña de 1980, se hace necesario 
desarrollar determinados aspectos del mismo, que por su im
portancia y urgencia precisan una inmediata regulación ajusta
da a las directrices establecidas por las normas precitadas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre ordenación de los Se
guros Privados, la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados, y Reglamento aprobado por Real Decre
to 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
conforme al artículo 44.3 del Reglamento, y de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Hacienda, conforme al ar
tículo 130.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, ha tenido a bien disponer:

Primero. Los seguros de pedrisco de la uva de vino, manzana 
y tabaco se ajustarán, durante la actual campaña de 1980, a las 
normas establecidas en la presente Orden.

Segundo. Se aprueban las condiciones generales, condicio
nes especiales para cada cultivo, cláusula adicional para el se
guro de pedrisco de tabaco, declaraciones de seguro, bases téc
nicas y las tarifas de primas comerciales, que la Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A., empleará en la contratación y que figuran 
como anexos I y II a la presente disposición.

Tercero. Los precios de los productos agrícolas y los rendi
mientos de cada cultivo, que determinan el capital asegurable. 
son los establecidos, a los solos efectos del seguro, por el Mi
nisterio de Agricultura.

Cuarto. Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan en un ocho por ciento y en un diez por 
ciento, respectivamente, de las primas comerciales. El margen 
de beneficio previsto en las bases técnicas representa un dos 
por ciento de dichas primas.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales, que figuran en el anexo II, 1, de la presente disposición, 
tendrán una bonificación del dos por ciento sobre las mismas 
para las pólizas con número de asegurados igual o superior 
a 20 y hasta 50, del cuatro por ciento para pólizas de 51 a l00 
asegurados, y del seis por ciento para más de 100 asegurados.

Quinto. Se fija en un diez por ciento el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Sexto. Se fija en un ochenta por ciento el porcentaje de do
tación de la «Reserva Acumulativa de Seguros Agrarios» esta
blecida en el articulo 42 del Reglamento de Seguros Agrarios 
Combinados.

Séptimo. A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, aparta
do 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44,-apar
tado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo 
de participación de cada entidad aseguradora y el cuadro defi
nitivo de coaseguro se aprobará por la Dirección General de 
Seguros.

Octavo. La Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros Agrarios Combinados deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Decreto 3393/1973, de 21 de diciembre.

Noveno. Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presento 
Orden.

Décimo. Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.



ANEXO I
1.1. Condiciones generales y especiales de los cultivos uva de 

vino, manzana y tabaco

SEGURO AGRARIO COMBINADO 
CONDICIONES GENERALES DE LOS SEGUROS AGRICOLAS

Artículo preliminar.—Por el presente contrato las Entidades 
aseguradoras que integren el correspondiente cuadro de coase
guro, asumen, a tenor de las proporciones que anualmente se 
establezcan, la cobertura de los riesgos agrícolas, aprobados en 
el respectivo Plan Anual de Seguros.

De conformidad con el artículo 41 del Reglamento de la 
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, las Entidades Aseguradoras cons
tituyen la «Agrupación de Entidades Aseguradoras de los Se
guros Agrarios Combinados» y que en lo sucesivo se denominará 
la Agrupación.

Artículo l.° Definiciones.—En este contrato se entiende por:
«Agrupación», es la administradora del seguro, que represen

ta a todas y cada una de las entidades aseguradoras agrupadas 
y ejerce las funciones señaladas en el artículo 41 del antes citado 
Reglamento.

«Asegurador», son las entidades que integran el cuadro de 
coaseguro de cada Plan Anual de Seguros.

«Tomador del seguro», es la persona física o jurídica que, te
niendo interés legítimo en la conservación de la producción ase
gurada. suscribe el contrato de seguro y paga la prima. En los 
seguros colectivos ostenta la representación de los asegurados.

«Asegurado», es la persona física o jurídica titular del inte
rés expuesto al riesgo, que asume los derechos y obligaciones 
derivados de esta póliza.

«Póliza», es el documento que contiene las condiciones gene
rales, comunes a todas las modalidades, las especiales de cada 
cultivo y la declaración de seguro individual o colectivo.

«Declaración de seguro individual», es el documento suscrito 
por el Asegurado mediante el cual solicita la inclusión en las 
garantías del seguro de las cosechas que de modo concreto se
ñale.

«Declaración de seguro colectiva», es la que, en una sola de
claración de seguro, reúne a una colectividad de asegurados con 
algún tipo de interés común. Podrán realizar la suscripción co
lectiva las Cooperativas y las Agrupaciones establecidas, así  
como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en su 
caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se hallen 
legalmente constituidas y con personalidad jurídica para con
tratar en concepto de tomador del seguro, por si y en nombre 
de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

«Producción asegurable», es la que constituyendo el fin eco
nómico de la explotación, bien directamente o mediante su 
transformación, se halle incluida en el correspondiente Plan 
Anual de Seguros y cumpla las condiciones técnicas mínimas 
exigióles de explotación o prevención definidas por él Ministerio 
de Agricultura. Para considerarla como tal es condición indis
pensable que, en el momento de la suscripción de la declaración 
de seguros, no haya hecho aparición el siniestro o éste sea in
minente.

«Capital asegurado», estará en función de la cosecha esperada, 
teniendo en cuenta los rendimientos de cada cultivo, según zo
nas* que a estos efectos determine el Ministerio de Agricultura, 
a los precios unitarios que también, establezca o figuren en la 
regulación de la campaña del producto de que se trate.

«Descubierto obligatorio», es la parte del riesgo que el Ase
gurado viene obligado a mantener a su cargo cuando el seguro 
no cubra enteramente el interés asegurable. El porcentaje de 
cobertura a los Asegurados se estipula, para cada tipo de ries
go, en las condiciones especiales de cada clase de cultivo.

«Prima», es el precio del seguro, de. acuerdo con las tarifas 
legalmente aprobadas. El recibo de prima contendrá la parte 
de prima a cargo del tomador del seguro, el importe de la sub
vención del Estado y los impuestos y recargos legalmente re
percutióles.

«Periodo de carencia», es el número de días que deben trans
currir desde la entrada en vigor del seguro hasta el comienzo 
efectivo de la cobertura de los riesgos, no siendo indemnizables 
los siniestros que se produzcan durante el mencionado período.

«Siniestro», es todo hecho cuyas consecuencias dañosas resul
ten cubiertas con las garantías de la póliza. Para que un si
niestro dé lugar a indemnización, los daños sufridos por el cul
tivo deben ser superiores al porcentaje del capital asegurado 
en la parcela dañada, previsto en las condiciones especiales 
de cada cultivo.

«Franquicia», es el porcentaje sobre la cuantía de los daños 
del que el Asegurado es propio asegurador y en virtud de la 
cual, en cada siniestro, soportará a su cargo.

BASES DEL CONTRATO
Art. 2 ° Declaración del seguro.—Las condiciones de la póliza 

han sido concertadas sobre la base de las comunicaciones for
muladas por el Asegurado en la declaración de seguro que han 
motivado la aceptación del riesgo y la fijación de la prima.

Art. 3.º Variaciones en el valor asegurado.—A efectos de 
modificación de la prima establecida no podrán admitirse du
rante el período de vigencia del seguro variaciones en los va
lores asegurados, cualquiera que sea su causa, únicamente se 
estimarán los que procedan de error de cálculo.

Art. 4.° Exclusiones generales.—Con carácter general, que
dan excluidas de las coberturas de la póliza las consecuencias 
de los hechos siguientes: 1

Los causados por dolo y/o delito del Asegurado o por impru
dencia del mismo constitutiva de delito. 

Los siniestros que por su extensión e importancia sean califi
cados por el Gobierno de «catástrofe o calamidad nacional».

EFECTO, DURACION Y PAGO DE LA PRIMA

Art. 5.° Iniciación de la vigencia de la póliza.—La póliza en
trará en. vigor cuando haya sido firmada por las partes la de
claración del seguro y el tomador haya pagado la prima, a me
nos que se hubiere convenido diferir su pago, en cuyo caso 
bastará la firma de las partes contratantes.

En caso de demora en el cumplimiento de ambos requisitos, 
las obligaciones del Asegurador comenzarán a partir de las doce 
horas de la noche del día en que la firma y pago hayan tenido 
lugar.

El seguro tomará efecto a las doce horas de la noche del día 
en que finalice el período de carencia.

Art. 8.° Pago de la prima.—El pago del recibo de prima, com
prendidos los impuestos y recargos legalmente establecidos o que 
se establecieran, se efectuará al contado, salvo cuando se hubiera 
acordado diferir su pago, en cuyo caso se hará constar en la 
declaración de seguro la fecha convenida.

Las primas serán exigibles en efectivo, desde el día de pago 
establecido contra recibo librado por la Agrupación en el domi
cilio del Asegurado.

En caso de pago diferido, la fecha de vencimiento se entien
de firme mientras no se declare siniestro, pues de producirse 
se deducirá de la indemnización el importe pendiente, adelan
tando, en su caso, automáticamente la fecha de pago inicialmen
te acordada.

En la contratación colectiva, la obligación, del pago de las 
primas, en la parte a cargo de los asociados, corresponde al to
mador del seguro, sin perjuicio del reparto de su importe entre 
los mismos, que en ningún caso deberán pagar cantidad supe
rior a la que les correspondería de suscribir el seguro indivi
dualmente. El pagó de la prima se efectuará contra un solo 
recibo.

Art. 7.° Duración.—La contratación de los seguros se adap
tará a años naturales, a ciclos o a campañas agrícolas, confor
me se fije en las condiciones especiales de cada clase de cul
tivo.

DECLARACIONES Y OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
Art. 8.°. Declaraciones del Asegurado.—El Asegurado declara 

que todos los bienes asegurados:
— Son de su propiedad o de su uso, y en otro caso en qué 

calidad contrata el seguro.
— Se encuentran en perfecto estado y sin ningún daño previo 

a la contratación de la póliza.
— Se encuentran en la situación de riesgo detallada en la 

declaración de seguro.
Asimismo, si es beneficiario de créditos oficiales que requie

ran la previa contratación del seguro, declarará tal circunstan
cia facilitando el nombre y dirección de la entidad crediticia.

Art. 9.° Obligaciones del Asegurado — El Asegurado viene 
obligado a:

— Asegurar todos los bienes de igual clase a los relacionados 
en la declaración de seguro que posea en el territorio nacional 
y se encuentren incluidos en el correspondiente Plan Anual de 
Seguros, salvo los casos debidamente justificados.

— No ser deudor de primas de años anteriores en los Seguros 
Agrario- Combinados.

— Emplear los medios de lucha preventiva y aplicar las téc
nicas de cultivo o explotación declaradas obligatorias por el Mi
nisterio de Agricultura. De no existir tal declaración se aplicarán 
los medios y técnicas usuales en la zona.

— No suscribir el mismo interés asegurable en otras pólizas 
complementarias.

— Mantener a su cargo el descubierto que pueda fijarse en 
las condiciones especiales de cada clase de cultivo.

— Permitir a la Agrupación la inspección de los bienes ase
gurados en todo momento, por persona autorizada por la misma 
y proporcionarle todos los detalles e información necesaria para 
la debida apreciación del riesgo.

— Comunicar inmediatamente a la Agrupación toda circuns
tancia que afecte o pueda afectar a las características de su 
declaración de seguro.

— Prestar a los bienes siniestrados, hasta que se verifique el 
reconocimiento pericial, todos los cuidados habituales, velando 
por su conservación y empleando todos los medios a su alcance 
para conservar y salvar los productos asegurados.

Art. 10. Falsas declaraciones, omisiones.—Las declaraciones 
intencionadamente falsas formuladas por el Asegurado privarán 
a éste del derecho a la indemnización. La mera inexactitud 
imputable al Asegurado que origine la aplicación de una prima 
inferior, sólo dará lugar a la reducción proporcional de la in
demnización.

SINIESTROS, TRAMITACION Y PAGO DE LA INDEMNIZACION

Art. 11. Declaración.—Al ocurrir un hecho que pudiera dar 
lugar a indemnización con arreglo a la póliza, el Asegurado ven
drá obligado a comunicarlo por correo certificado a la Agrupa-



ción en el plazo que se indique en las condiciones especiales de 
cada cultivo, con el detalle necesario para la apreciación de sus 
causas consecuencias e importe de los daños.

Por incumplimiento del plazo señalado, el Asegurador que
dará exento de toda responsabilidad derivada de siniestro, salvo 
que el Asegurado justifique la imposibilidad de haber hecho la 
comunicación dentro del plazo por fuerza mayor, en cuyo su
puesto comenzará a contarse desde que haya cesado la impo
sibilidad.

El Asegurado efectuará tantas declaraciones de siniestro como 
se establezca en las condiciones especiales de cada clase de cul
tivo

Artículo 12. Rehúse.—Cuando la Agrupación decida recha
zar un siniestro en base a las normas de la póliza, deberá co
municarlo al Asegurado en un plazo de diez días, a contar desde 
la fecha en que hubiera tenido conocimiento de la causa en que  
fundamente el rehúse, expresando los motivos del mismo.

Art. 13. Peritación de los daños.—La valoración de los daños 
se efectuará de común acuerdo entre la Agrupación y el Asegu
rado .De producirse disentimiento, se procederá a la designación  
de Peritos, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de estas 
condiciones generales. 

La Agrupación procederá a la inspección inmediata de los 
daños, a partir de la recepción de la notificación del siniestro. 
No obstante, si la naturaleza y desarrollo del cultivo lo aconse
ja, podrá demorar la peritación y valoración de los daños hasta 
el momento de la recolección, que previamente se haya fijado 
por el Asegurado, en cuyo caso, la Agrupación acusará recibo 
indicando si va a efectuar estimación inicial de los daños, que 
habrá de documentarse y firmarse por ambas partes incorpo 
rándose al expediente de siniestro.

Si llegado el momento fijado para la recolección no se hubie
se realizado la peritación, el Asegurado podrá efectuar aquélla, 
obligándose a dejar muestras testigos no inferiores al cinco por 
ciento de la cosecha, dejando muestras repartidas uniformemen
te en la parcela siniestrada. El incumplimiento de esta obliga
ción por el Asegurado llevará aparejada la pérdida del derecho 
a la indemnización, a cuyo fin, se hará constar en el acta de 
tasación.

Si el Perito de la Agrupación no se hubiese personado para 
realizar la tasación antes de la fecha fijada para el comienzo 
de la recolección y hubiesen transcurrido más de veinte días 
desde la notificación del siniestro, el Asegurador vendrá obliga
do a abonar al Asegurado el valor de las muestras testigos, sin 
franquicia ni deducción alguna quedando dichas muestras de 
la propiedad de éste.
 Art. 14. Sistema de peritación.—La peritación se ajustará a 

los sistemas de estimación directa del daño o determinación por 
diferencia entre el valor de los bienes siniestrados y el de sal- 
vamento, aplicándose para ambas valoraciones los precios fija
dos en la declaración de seguro al establecer el capital ase
gurado.

Art. 15. Designación de los Peritos.—En caso de no producir
se acuerdo amistoso para la fijación de los daños, cada parte 
nombrará un Perito que la represente. El Asegurado podrá ac
tuar como Perito propio.

Si una de las partes no hubiera hecho la designación, estará 
obligada a realizarla en los ochos días siguientes a la fecha en 
que sea requerida por la que hubiese designado el suyo; y de 
no hacerlo en este último plazo, se entenderá que acepta el dic
tamen que emita el Perito de la otra parte, quedando vinculada 
por el mismo.

De no haber acuerde entre los Peritos, las partes nombrarán 
un tercero, y los tres obrarán en común, resolviendo por mayoría 
de votos. Caso de disentir en la elección del tercer Perito lo 
harán constar en el acta, procediéndose entonces a su nombra
miento por el Juez de Primera Instancia del partido judicial en 
que radiquen las explotaciones aseguradas, a ruego de la parte 
más diligente o de quien la represénte.

En caso de siniestros que afecten a intereses amparados por 
declaraciones de seguros colectivos, el tomador del seguro podrá 
designar Perito que lo represente en la tasación de los daños. 
Las decisiones que adopten los Peritos obligan al tomador y a 
los Asegurados por ellos representados. El tomador del seguro 
deberá nombrar tantos Peritos como intervengan por parte de 
la Agrupación o aceptar la tasación realizada por los Peritos 
de ésta.

Designado un Perito y aceptada la misión, ésta será irrenun- 
ciable, dará principio a sus trabajos en el plazo fijado y deberá 
concluirla y levantar la correspondiente acta.

Los honorarios da cada Perito vienen a cargo de la parte que 
lo haya, respectivamente, nombrado y los del tercer Perito, en 
su caso, son por cuenta y mitad entre el Asegurado y la Agru
pación.

Art. l6. Cometidos de los Peritos.—Con carácter general, el 
cometido a desarrollar por los Peritos será el de realizar la 
valoración de los daños sujetándose a las normas de peritación 
establecidas; recogerán en el acta cuantas incidencias surjan 
durante su actuación y establecerán la indemnización resultante 
que corresponda Individualmente a cada Asegurado en función 
de] porcentaje de cobertura, o, en su caso, por aplicación de la 
franquicia estipulada. Para el cumplimiento de dicho cometido, 
el Asegurado dará a la Agrupación y a sus Peritos toda clase 
de facilidades para inspeccionar las explotaciones aseguradas, 
proporcionándoles cuantos documentos e informes se consideren 
útiles y necesarios para fijar con exactitud la cuantía de las

pérdidas y para acreditar el debido cumplimiento de las con
diciones técnicas mínimas del cultivo.

A efectos de determinar la cuantía de los daños, deberán fi
jarse los importes pertinentes sobre:

a) Rendimiento real de la cosecha asegurada y el porcen
taje de daños, en función de la causa productora, tanto en 
cantidad como en calidad, en su caso.

b) Estimación del posible salvamento.
c) Importe de los gastos excepcionales realizados para la li

mitación de los daños o salvamento de la cosecha siniestrada, 
llevados a efecto de acuerdo con las normas que para ello se 
hayan fijado por los Peritos.

En las actas de tasación de daños se consignará el resulta
do de las comprobaciones realizadas en orden a los siguientes 
extremos:

a) Fecha de siniestro y sus causas.
 b) Identificación de la parcela siniestrada con la asegu

rada.
c) Cumplimiento, por parte del Asegurado, de la obligación 

de asegurar todas las producciones de igual clase que posea en 
el territorio nacional.
 d) Aplicación de las condiciones técnicas mínimas de culti
vo fijadas.

e) Empleo de los medios de lucha preventiva: 
f) Aplicación de las medidas de salvamento que se hubiesen 

acordado en la estimación inicial de los daños, y
g) Cuantificación de los daños y determinación de la in

demnización.
Art. 17. Valoración.—1. Si en el momento del siniestro él 

valor real de los bienes asegurados excediera de la cantidad 
asegurarla, el Asegurado será reputado su propio asegurador 
por este exceso y sufragará la parte alícuota que le corresponda- 
de las pérdidas. Si el importe de la cosecha de la parcela es igual 
o inferior a la suma asegurada se indemnizará la pérdida efec
tiva.

2. Los Peritos determinarán en cada caso las deducciones 
que habrán de practicarse por aprovechamientos, recolección 
y cualquier otro gasto no efectuado con ocasión del siniestro. 
Asimismo, cuando los daños tasados sean superiores al 50 por
 100 del capital asegurado, fijarán la deducción correspondiente 
al importe de los gastos de recolección no efectuada en cada 
parcela siniestrada, los que en ningún caso podrán exceder del 
15 por 100 de dicho capital asegurado.

3. La valoración de los daños en los siniestros con gastos 
excepcionales realizados para la limitación de los daños o salva
mento de la cosecha siniestrada no podrá sobrepasar el capital 
asegurado siniestrado, teniendo en cuenta cuanto se determina 
sobre la franquicia y las deducciones por aprovechamientos, 
recolección y cualquier otro gasto no realizado con ocasión del 
siniestro.

Art. 18. Pago de las indemnizaciones.—Las indemnizaciones 
por los siniestros ocurridos al Asegurado serán abonadas dentro 
de los sesenta días siguientes a la terminación de la recolección 
de sus cosechas, no pudiendo percibir cada Asegurado más que 
una sola indemnización por todos los siniestros ocurridos en un 
cultivo o explotación, como suma de los correspondientes daños 
sufridos.  

En las pólizas colectivas las indemnizaciones que correspon
den a los Asegurados por los daños sufridos en sus produccio
nes serán satisfechas a través del tomador del seguro.

Art. 19. Beneficiario y cesión de la indemnización.—1. El 
Asegurado podrá designar beneficiario con derecho a percibir 
la indemnización que corresponda como consecuencia del se
guro.

2. Una vez determinada la cuantía líquida de la indemniza
ción a percibir como consecuencia de un siniestro, podrá ser 
cedida por el Asegurado a favor de cualquier otra persona.

3. Cuando se trate de seguros exigidos para la concesión de 
créditos oficiales, se notificará tal circunstancia a la Agrupa
ción y serán beneficiarios los Organismos o Entidades que los 
hayan concedido, de forma que en caso de siniestro la indem
nización sea aplicada, en primer lugar, al reintegro de las 
anualidades del crédito pendiente de amortizar.

4. En los supuestos a que se refiere el número anterior, si la 
prima del seguro no fuese abonada por el Asegurado en el pla
zo y cuantía convenida, deberá ser comunicado este hecho por 
la Agrupación a la Entidad crediticia, a fin de que puedan 
proceder a su pago o a adoptar las medidas que estime pro
cedentes.

SUBROGACION, PRESCRIPCION Y JURISDICCION

Art. 20. Subrogación.—El Asegurador se subroga hasta el 
limite de la indemnización satisfecha, en todos los derechos 
que competen al Asegurado contra terceros responsables, pu
diendo ejercitarlos a través de la Agrupación con gastos a su 
cargo, en nombre propio o en el del Asegurado o perjudicado, 
quienes están obligados, si asi fueran requeridos, a ratificar 
esta subrogación y otorgar los oportunos poderes.

Art. 21. Caducidad y prescripción.—La acción para reclamar 
contra los acuerdos de la Agrupación concediendo o denegando 
la indemnización caduca al año de haberse hecho saber tal re
solución por carta certificada o por conducto notarial al sinies
trado o a su representante.
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Los derechos que se deriven del presente contrato prescriben 
en los plazos previstos en el Código de Comercio y Código Civil.

Art. 22. Jurisdicción.—Todas las cuestiones que se planteen 
con ocasión del cumplimiento o interpretación del seguro, que
dan sometidas a los Jueces y Tribunales de la localidad del do
micilio del Asegurado, si en ella tiene sucursal cualquiera de 
las Entidades que componen la Agrupación o, en otro caso, a 
los de la capital de'la provincia de dicho domicilio.

SEGURO DE LA UVA DE VINO 

CONDICIONES ESPECIALES

De conformidad con el Plan Anual de Seguro de la Campaña 
de 1980, se garantiza a la uva de vinificación contra los riesgos 
más adelante descritos, y ello en base a estas, condiciones es
peciales complementarias de las generales de la póliza de 
seguro agrícola de la que este anexo es parte integrante.

I. Pedrisco

Artículo 1.° Garantía.—Se cubren los daños que, en canti
dad, sufra la cosecha asegurada al ser golpeada por el pedrisco, 
mientras el producto asegurado esté en la planta sin recolectar.

A los efectos de este seguro, se entiende hecha la recolección 
desde el momento en que los frutos son arrancados de las plan
tas productoras.

Art. 2.º Exclusiones.—Quedan excluidos de las garantías del 
seguro los daños: 

1.° Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro 
fenómeno atmosférico, aunque pueda preceder, acompañar o 
seguir al pedrisco.

2.° Anteriores a la fecundación floral del producto asegu
rado.

3.° Producidos, antes de cumplimentar la declaración de se
guro, en parcelas afectadas por pedrisco.

Art. 3.° Periodo de carencia.—El seguro no tomará efecto has
ta que transcurran seis días completos desde las doce de la no
che del día de entrada en vigor de la póliza.

Art. 4.° Duración del seguro.—Se establece por la campaña 
de 1980, con supeditación al ciclo vegetativo del cultivo asegu
rado y con límite máximo al 31 de diciembre.

Art. 5.° Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea 
considerado como indemnizable, los daños sufridos por el cul
tivo deben ser superiores al 10 por 100 del capital asegurado en 
la parcela dañada.

Art. 6.° Franquicia.—En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del Asegurado el 10 por 100 de los daños.

Art. 7.° Comunicación de siniestro.—Todo siniestro será co
municado a la Agrupación dentro del plazo de siete días, a 
contar de la fecha en que ocurrió el mismo.

SEGURO DE MANZANA 

CONDICIONES ESPECIALES

De conformidad con el Plan Anual de Seguro de la Cam
paña 1980, se garantiza a la manzana contra los riesgos más 
abajo descritos, y ello en base a estas condiciones especiales 
complementarias de las generales de la póliza de seguro agrí
cola de la que este anexo es parte integrante.

I. Pedrisco

Artículo l.° Garantía.—Se cubren los daños que, en cantidad, 
sufra la cosecha asegurada al ser golpeada por el pedrisco, 
mientras estén los frutos en el árbol, sin recolectar (pérdida 
en cantidad).

A los efectos de este seguro, se entiende hecha la recolec
ción desde el momento en que los frutos sean arrancados de 
los árboles.

También se garantizan las pérdidas que por el pedrisco su
fran los frutos por disminución de su valor (pérdida de ca
lidad).

La pérdida de calidad se establecerá adecuándola a los 
distintos tipos o clases que existan en los reglamentos oficia
les de tipificación del producto o al del mercado local en su 
defecto.

Cuando coexistan pérdidas en cantidad y en calidad, los 
daños no podrán sobrepasar el capital asegurado en cada 
parcela.

Art. 2.° Exclusiones.—Quedan excluidos de las garantías 
del seguro los daños:

1.° Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro 
fenómeno atmosférico, aunque pueda preceder, acompañar o 
seguir al pedrisco.

2.º Que ocurran antes de producirse la mayor «caída fisio
lógica» o «aclareo» de los pequeños frutos del árbol, sea ésta 
de orden natural o artificial.

3.° Producidos, antes de cumplimentar la declaración de 
seguro, en parcelas afectadas por pedrisco. 

Art. 3.° Periodo de carencia.—El seguro no tomará efecto 
hasta que transcurran seis días completos desde las doce de 
la noche del día de entrada en vigor de la póliza.

Art. 4.° Duración del Segura.—Se establece por la campaña 
de 1980, con supeditación al ciclo vegetativo del cultivo ase
gurado y con límite máximo al 31 de diciembre.

Art. 5.º Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea 
considerado como indemnizable, los daños sufridos por el cul
tivo deben ser superiores al 10 por 100 del capital asegurado 
en la parcela dañada. 

Art. 6.° Franquicia.—En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Art. 7.° Comunicación de siniestro.—Todo siniestro será 
comunicado a la Agrupación dentro del plazo de siete días, a 
contar de la fecha en que ocurrió el mismo.

SEGURO DE TABACO 

CONDICIONES ESPECIALES

De conformidad con el Plan Anual de Seguro de la Cam
paña 1980, se garantiza el tabaco contra los riesgos más aba
jo descritos, y ello en base a estas condiciones especiales com
plementarias de las generales de la póliza de seguro agríco
la de la que este anexo es parte integrante.

I. Pedrisco

Artículo l.° Garantía.—Se cubren los daños que, en cantidad, 
sufra la cosecha asegurada al ser golpeada por el pedrisco, 
mientras el producto asegurado forme parte de la planta y ésta 
se halle arraigada en el suelo sin recolectar (pérdida en can
tidad).

A los efectos de este seguro se entiende hecha la recolec
ción desde el momento en que todas las hojas son arrancadas 
de las plantas productoras.

También se garantizan las pérdidas que por el pedrisco su
fran las hojas por disminución de su  valor (pérdida de ca
lidad).

La pérdida de calidad se establecerá adecuándola a los dis
tintos tipos o clases que existan en los reglamentos oficiales 
de tipificación del producto o al del mercado oficial en su 
defecto.

Cuando coexistan pérdidas en cantidad y de calidad, los 
daños no podrán sobrepasar el capital asegurado en cada 
parcela.

Art. 2.º Exclusiones.—Quedan excluidos de las garantías del 
seguro los daños: 

1.° Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro 
fenómeno atmosférico, aunque pueda preceder, acompañar o 
seguir al pedrisco.

2.° Producidos antes de cumplimentar la declaración de 
seguro en parcelas afectadas por pedrisco.

Art. 3.° Periodo de carencia.—El seguro no tomará efecto 
hasta que transcurran seis días completos desde las doce de 
la noche del día de entrada en vigor de la póliza.

Art. 4.° Duración del seguro—Se establece por la campaña 
de 1980, con supeditación al ciclo vegetativo del cultivo asegu
rado y con límite máximo al 31 de diciembre.

Art. 5.° Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea 
considerado como indemnizable, los daños sufridos por el cul
tivo deben ser superiores al 10 por 100 del capital asegurado 
en la parcela dañada.

Art. 6.° Franquicia.—En caso de siniestro indemnizable, 
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los 
daños.

Art. 7.° Comunicación de siniestro.—Todo siniestro será co
municado a la Agrupación dentro del plazo de siete días, a 
contar de la fecha en que ocurrió el mismo.

1.2. Cláusula adicional para el seguro de pedrisco en tabaco

Al declarar el tomador del seguro que esta póliza colectiva 
comprende como mínimo el 90 por 100 de los cultivadores de 
tabaco de la zona, resulta de aplicación las condiciones com
plementarias siguientes:

1. La prima aplicada, que figura en la declaración de segu
ro, se considera como provisional.

2. Esta prima será la definitiva cuando el importe do las 
indemnizaciones y gastos de peritación, que correspondan a los 
asegurados de esta póliza, no alcancen el 70 por 100 de la pri
ma provisional aplicada.

3. El tomador del seguro se compromete a pagar la dife
rencia de prima (con sus gastos e impuestos correspondientes) 
que existan entre la provisional fijada y la que resulte de apli
car la tarifa normal con los descuentos y subvención que co
rrespondan a este seguro, en el caso de que las indemnizacio
nes y gastos de peritación superen el 70 por 100 de la prima 
provisional aplicada a esta póliza.

EL TOMADOR, LA ENTIDAD,
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ANEXO II

Partido judicial Término municipal Tasa

II.l. Tarifa de primas comerciales del seguro de pedrisco de la uva de vino

TASAS DE PRIMAS POR CADA CIEN PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Alava
Toda la provincia.

Albacete

7,0

Toda la provincia.

Alicante

9,5

Elda. Agost, Monóvar. Novelda.
yillena. Castalia, Onil, Saz, Villena. 4,5

Resto de la provincia.

Almería

2,8

Vélez Rubio. Todos. 2,9

Resto de la provincia.

Avila

1,4

Toda la provincia.

Badajoz

5,3

Castuera. Todos, excepto Capilla, Pehalsordo, Zarza Ca- 3,7
pilla.

Llerena. Todos, excepto Puebla del Maestre, Usagre. 3,7

Resto de la provincia.

Baleares

1,4

Toda la provincia.

Barcelona

1,4

Manresa. Avinyó, Sallent.
Vich. Todos, excepto Calldetenes. 7,8
Vilafranca del Pénedés. Todos.
Villanueva y Geltrú. Todos. 7,4

Resto de la provincia. 5,9

Toda la provincia.
Burgos

7,3

Cáceres
Toda la provincia.

Cádiz

1,4

Toda la provincia.

Castellón de la Plana

1,4

Toda la provincia.

Ciudad Real

2,3

Alcázar de San Juan. Todos.
Villanueva de los Infan- Todos. 2,8

tes.
Almadén. Saceruela.
Ciudad Real. Todos.
Piedrabuena. Todos. 8,0

Resto de la provincia. 2.a

Partido judicial Término municipal Tasa

Jaén

Toda la provincia.

Las Palmas

3,9

Toda la provincia.

León

1,4

Sahagún. Castrotierra, Gordaliza del Pino, Joarilla de las 
Matas, Vallecillo.

Valencia de Don Juan.  Cabreros del Río, Castilfalé, Castrofuerte, Cor- 
billos de los Oteros, Cubillas de los Oteros,

7,1

Fresno de la Vega, Fuentes de Carbajal, Gu- 
sendos de los Oteros, Matadeón de los Oteros, 
Matanza, Pajares de los Oteros, Santas Mar- 
tas, Váldemora, Valderas, Valverde-Enrique, 
Villabraz.

Resto de la provincia.

Lérida

2,3

Balaguer.  Todos. 3,7
Seo de Urgel. Todos.
Tremp. Todos.
Viella. Todos. 6,2

Resto de lá provincia.

Logroño

6,4

Toda la provincia. 9,6

1 Lugo

Toda la provincia.

Madrid

1,4

Toda la provincia,

Málaga

4,9

Toda la provincia.

Murcia

1,4

Carayaca de la Cruz. Todos.
Mulá. ' Todos.
Yécla. Todos. 4,7

Resto de la provincia. 3,8

Navarra

Toda la provincia.

Orense

6,2

Toda la provincia. 1,4

Oviedo

Toda la provincia.

Falencia

1,4

Toda la provincia. 9.4
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Peñarroya-Pueblonuevo.

Córdoba

Belalcázar, Fuente la Lancha, Hinojosa del 
Duque.

Pozoblanco. Santa Eufemia, Villaralto, Viso (El) 6,7

Resto de la provincia. 1.7

Toda la provincia.
La Coruña

1,4

San Clemente.

Cuenca

Todos.
Tarancón. Alconchel de la Estrella, Almonacid del Mar

quesado, Carrascosa de Haro, Cervera del Lla
no, Fuentelespino de Haro, Hinojosos (Los), 
Hontanaya, Monreal del Llano, Montalbanejo,
Osa de la Vega, Rada de Haro, Tresjuncos, Vi- 
llaescusa de Haro, Villalgordo del Marquesa
do, Villar de Cañas, Villar de la Encina, Villa- 
rejo de Fuentes, Villares del Saz.

4,5

Motilla del Palancar. Todos. 9,4
Cuenca. Alcalá de la Vega, Algarra, Aliaguilla, Argui- 

suelas, Beamud, Boniches, Campillos-Paravien- 
tos, Campillos-Sierra, Cañete, Carboneras de 
Guadazaón, Cardenete, Casas de Garcimolina, 
Cierva (La), Cubillo (El), Fuentelespino de 
 Moya, Garaballa, Graja de Campalbo, Henare- 

jos, Huélamos, Huérgina, Huerta del Marque
sado, Laguna del Marquesado, Laúdete, Mira, 
Moya, Narboneta, Pajarón, Pajaroncillo, Sali
nas del Manzano, Salvacañete, San Martín 
de Boniches. Santa Cruz de Moya, Talayue- 
las, Tejadillos, Valdomeca, Valdemorillo de la 
Sierra, Valdemoro-Sierra, Villar del Humo, 
Villora, Yémeda, Zafrilla.

8,5

Resto de la provincia. 2,8

Olot.
Gerona

Todos. 5.3
Puigcerdá. Todos. 9.1

Resto de la provincia. 2,8

Baza.

Granada

Huéscar, Orce, Puebla de Don Fadrique. 5.2

Resto de la provincia. 3,3

Toda la provincia.
Guadalajara

6,3

Guipúzcoa
Toda la provincia. 1.4

Toda la provincia.
Huelva

1.4

Barbastro.

Huesca

Arén, Benabarre, Bonarisa, Caladrones, Capella, 
Castigaleu, Graus, Güel, Lascuarre, I.aspaúles, 
Monesma y Cajígar, Montanuy, Olvena. Pera- 
rrúa, Pilzán, Puebla de Castro (La), Puente 
Montañana, Purroy de la Solana, Santa Lies- 
tra y San Quílez, Secastilla, Serradúy, Sopei- 
ra, Tolva, Torre la Ribera, Viacamp y Litera.

Boltaña. Todos.
Jaca. Todos. 8.2

Resto de la provincia. 1.8

Toda la provincia.
Pontevedra 

1,4

Toda la provincia.

Salamanca

6,4

Toda la provincia.

Santander

1,4

Toda la provincia.

Santa Cruz de Tenerife

1.4

Santa María la Real 
de Nieva.

Segovia

Todos. 6,1

Resto de la provincia. 3,7

Toda la provincia.

Sevilla

1,4

Almazán.

 Soria

Todos. 
Burgo de Osma. Todos.
Soria. Abejar, Cabrejas del Pinar, Calatañazor, Cara- 

bantes, Cihuela, Cubo de la Solana, Cuesta 
(La), Deza, Golmayo, Gomara Ledesma de So
ria, Muriel, Viejo, Peñalcázar, Quintana Re
donda, Sauquillo de Alcázar, Soria, Tardel- 
cuende, Tejado, Velilla de la Sierra, Villa- 
 ciervos. 

4,8

Resto de la provincia. 9,0

Vendrell.

Tarragona

Todos. 5,6

Resto de la provincia. 2,3

Alcañiz.

Teruel

Albalate del Arzobispo, Alcañiz, Alloza, Ando
rra, Ariño, Azaila, Belmonte de Mezquín, Ca- 
landa. Cañada de Verich (La), Castelnou, Cas- 
telseras, Codoñera (La), Ginebrosa (La), Hijar, 
Jatiei, Mazaleón, Oliete, Puebla de Hijar (La), 
Samper de Calanda, Torrecilla de Alcañiz, To- 
revelilla, Urrea de Gaén, Valdealgorfa, Val- 
deltormo, Valjunquera, Vinaceite.

2,3Teruel. Bronchales, Caudé, Escorihuela, Escriche, For- 
miche Alto, Formiche Bajo, Gea de Albarra- 
cín, Peralejos, Pozondón, Ródenas, San Agus
tín, Teruel, Valbona, Valdecebro.

Resto de la provincia. 9,2

Toda la provincia.

Toledo

2.8

Liria.

Valencia

Ademuz, Alpuente, Aras de Alpuente, Benage- 
ber, Calles, Casas Altas, Casas Bajas, Castiel- 
fabib, Chelva, Domeño, Loriguilla, Puebla de 
San Miguel, Titaguas, Torrebaja, Tuéjar, Va- 
llanca, Yesa (La).

Requena. Camporrobles, Caudete de las Fuentes, Fuente- 
mobles, Requena, Sinarcas, Utiel, Venta del 
Moro, Villagordo del Cabriel.

7,8

Resto de la provincia. 3,6
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Valladolid

Medina del Campo.

Medina de Rioseco.

Valladolid.

Almenara de Adaja, Ataquines, Fuente el Sol, 
Gomeznarro, Lomo viejo, Muriel Salvador.

Aguilar de Campos, Bardal de la Loma, Bena- 
f arces, Berrueces, Cabezón de Valderaduey, 
Cabreros del Monte, Castrobol, Castromembi- 
bre, Castromonte, Mayorga, Medina de Rio- 
seco, Melgar de Abajo, Melgar de Arriba, Mo
nasterio de Vega, Montealegre, Moral de la 
Reina, Morales de Campos, Mudarra (La), Pa
lacios de Campos, Palazuelo de Vedija, Poblar 
dura de Sotiedra, Pozuelo de la Orden, Saeli- 
ces de Mayorga, San Pedro de Latarce, Santa 
Eufemia del Arroyo, Santervás de. Campos, 
Tamariz de Campos. Tiedra, Tordehumos, 
Unión de Campos (Lai, Urones de Castropon- 
ce, Urueña, Valdenebro de los Valles, Valver- 
de de Campos, Vega de Ruiponce, Villabrági- 
ma. Villacarralón, Villacreces, Villaesper, Vi- 
llafrechos, Villagarcía de Campos, Villagómez 
la Nueva, Villalba de la Loma, Villalba de los 
Alcores, Villamuriel de Campos, Villanueva 
de los Caballeros, Villanueva de San Mancio. 
Villardefrades, Villavellid, Zorita de la Loma..

Adalia, Amusquillo, Arroyo, Barruelo, Cabezón. 
Canillas de Esgueva, Casasola de Arión, Cas- 
trillo Tejeriego, Castronuevo de Esgueva, Cas- 
troverde de Cerrato, Cigales, Ciguñuela, Cis- 
térniga, Coreos, Cubillo de Santa Marta, En
cinas de EsgueVa, Esguevillas de Esgueva, 
Fombellida, Fuensaldaña, Gallegos de Horni
ja, Geria, Laguna de Duero. Mota del Mar
qués, .Mucientes, Olivares de Duero, Olmos 
de Esgueva, Peñaflor de Hornija, Pesquera 
de Duero, Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, 
Piñel de Arriba, Quintanilla de Trigueros, Re- 
nedo, Robladillo, San Cebrián de Mazóte, San 
Llórente, San Martín de Valvení, San Pelayo, 
San Salvador, Santovenia de Pisuerga, Siman
cas, Torrecilla de la Torre, Torre de Esgueva. 
Torrelobatón, Traspinedo, Trigueros del Valle, 
Tudela de Duero, Valbuena de Duero, Valoría 
la Buena, Valladolid, Vega de Valdetronco. 
Velilla, Velliza, Villabáñez, Villaco, Villafuer- 
te, Villalbarba, Villán de Tordesillas, Villanu- 
bla. Villanueva de los Infantes, Villamentero 
de Esgueva, Villasexmir, Villavaquerín, Za
ratán.

9,6

Resto de la provincia.

Vizcaya

8,2

Toda la provincia.

Zamora

i.4

Toda la provincia.

Zaragoza

6,4

Daroca.
Calatayud.
Borja.
Calatayud.
Cariñena.
Ejea de los Caballeros.

Todos. ,
Ruesca. 
Todos..
Todos, excepto Ruesca.
Todos.
Artícela. Bagués. Biel, Fuencalderas. Isuerre, Lo

bera. de OnseUa, Longos, Lorbés, Luesia. Mal- 
pica de Arba. ‘M.ionos, Pi.ntan.os CLosi, PradWla

4,8

1

Partido judicial Término municipal Tasa

Ciudad Real

Almadén.
Ciudad Real.
Piedrabuena.

Saceruela.
Todos.
Todos. 11,9

Restó de la provincia. 5,9

Córdoba

Peñgrroya-Pueblonuevo.

' Pozoblanco.

Beláicázar, Fuente la Lancha, Hinojosa del Du
que.

Santa Eufemia, Villaralto, Viso (El). 10,5

Resto de la provincia.

La Coruña

5,3

Toda la provincia.

Cuenca

5,0

Motilla del Palancar.
San Clemente.
Tarancón.

Todos.
Todos.
Alconchel de la Estrella, Almonacid del Marque

sado, Belmonte, Carrascosa de Haro, Cervera 
del Llano, Fuentelespino de Haro, Hinojosos 
(Los), Hontanaya, Monreal del Llano, Montal- 
banejo, Osa de la Vega, Rada de Haro, Tres- 
juncos, Villaescusa de Haro, Villalgordo del 
Marquesado, Villar de Cañas, Villar de la En
cina, Villarejo de Fuentes, Villares de Saz.

8.2

Resto de la provincia.

Gerona

6.4

Olot.
Puigcerdá.

Todos.
Todos.

9,0
13,0

Resto de la provincia.

Granada

6,4

Baza. Castilléjar, Castril, Galera, Huáscar, Orce, Pue
bla de Don Fadrique.

8,9

Resto de. la provincia.

Guadalaj.ara

7,0

Toda la provincia.

Guipúzcoa

8.5

Toda la provincia.

Huelva

5,0

Toda la provincia1.

Huesca 

5,0

Barbastro.

Boltaña.
Jaca.

Arén, Benabarre, Bonansa. Caladrones, Cape- 
11a, Castigaleu, Graus, Güel, Lascuarre, Las- 
paules, Monesma y Gajigar, iVÍuntanuy, Olve- 
na, Perarrúa, Pilzán, Puebla, de Castro (La), 
Puente Montañana, Purroy de la Solana, San
ta Liestra y San Quüez, Sscastilla, Serradúy, 
Sopeira, Tolva, Torre la Ribera, Viaeamp y 
Litera.

Todos.
Todos. 10,0

i Resto de la provincia. 5.3
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Zaragoza.

 de Ebro, Remolinos, Salvatierra de Esoa, Si
gues, Tauste, Urriés.

Almochuel, Belchite, Codo, Lecera, Medina de 
Aragón.

9,1

Resto de la provincia. 3,7

Tarifa de prin¡¡as comerciales del seguro de pedrisco de tabaco y manzana

TASAS DE PRIMAS POR CADA CIEN PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Alava

Toda ia provincia.

Albacete ;

10,8

Albacete.

Almansa.

La Roda.

Abengibre, Alborea, Alcalá del Júcar, Balsa de
Ves, Casas de Juan Núñc-z, Casas de Ves, Ca
sas Ibáñez, Cenizata, Fuentealbilla, Golosalvo, 
Jorquera, Mahora, Motilleja, Navas de Jorque- 
ra, Pozo-Lorente, Recueja (La), Valdeganga,
Villa de Ves, Villamalea, Villatoya, Villava- 
 líente.

Alatoz, Almansa, Alpera, Carceleu, Caudete, 
Montealegre del Castillo.

La Roda, Villarrobledo. 7.5

Resto de la provincia.

Alicante

7.4

Toda, la provincia.

Almería

4.7

Vélez Rubio. Todos. 6.6

Resto de la provincia.

Avila

5,0

Toda la provincia. 9,1

 Badajoz

Castuera.

Llerena.

Todos, excepto Capilla, Peñalsordo. Zarza Ca
pilla.

Todos, excepto Puebla del Maestre. Usagre. 7.4

Resto de la provincia.

Baleares

5.0

Toda la provincia. \

Barcelona

5,0

Vich.
Manresa.

Todos, excepto Calldetenes. 
Avinyó, Sallent. 11,6

Resto de la provincia. 9.7

Toda la provincia.
Burgos

ll,2

Cáceres

Toda la provincia. 5,0

Toda la provincia.
Cádiz

5,0

Castellón de la Plana

Toda la provincia. 6,0

Jaén

Toda la provincia.

Las Palmas

7,6

Toda la provincia. 5,0

 L e ó n

Sahagún.

Valencia de Don Juan.

Castrotierra, Gordaliza del Pino, Joarillas dd 
las Matas, Vallecillo.

Cabreros del Río. Castilfalé, Castrofuerte, Cor- 
billos de los Oteros, Cubillas de los Oteros, 
Fresno de la Vega, Fuentes de Carbajal, Gu- 
sendos de los Oteros, Matadeón de los Ote
ros, Matanza, Pajares de los Oteros, Santas- 
Martas, Valdemora, Valderas, Valverde-En- 
rique, Villabraz.

10.5

Resto de la provincia.

Lérida

5,9

Balaguer.

Cervera.

Solsona.
Seo de Urgel.
Tremp.
Viella.

Ager, Alós de Balaguer, Artesa de Segre, Vi- 
lanova de Meya.

Anglesola, Bellpuig, Ciutadilla, Grañena, Gui- 
merá, Maldá, Montoliú de Cervera Montór- 
nés, Nalech, Omells, de Nagaya, Preixana, 
Rócafort de Vallbona, San Martí de Malda, 
Vallbona de las Monjas, Verdú, Vilagrasa.

Todos. 
Todos.
Todos.
Todos. 

10,2

10,0

Resto de la provincia,

Logroño

7,4

Toda la provincia.

 Lugo

20,0

Toda la provincia.

Madrid

5,0

Toda la provincia.

Málaga

5,9

Toda la provincia.

Murcia

'5.0

CaravaCa de la Cruz. 
Muía.
Yecla.

Todos.
Todos.
Todos. 0.4

Resto de la provincia. 7,5

Navarra

Toda la provincia.

 Orense

10,0

Toda la provincia.

Oviedo 

5,0

Toda la provincia.

 Patencia  

5,0

Toda lá provincia. 13.3
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Pontevedra

Toda la provincia.

Salamanca

5,0

Toda la provincia.

Santander

10,2

Toda la provincia. 5,0

Santa Cruz de Tenerife

Toda la provincia.

Segovia

5,0

Santa María Real 
de Nieva.

Todos. 9,9

Resto de la provincia.

Sevilla

7,4

Toda la provincia. 5,0

Soria

Almazán.
Burgo de Osma.
Soria.

Todos.
Todos.
Abejar, Cabrejas del Pinar, Calatañazor, Cara- 

bantes, Cihuela, Cubo de la Solana, Cuesta 
(La), Deza, Golmayo, Gómara, Ledesma de 
Soria, Murlel Viejo, Peñalcázar, Quintana 
Redonda, Sauquillo de Alcázar, Soria, Tar- , 
delcuende, Tejado, Velilla de la Sierra, Villa- 
ciervos.

8,6

Resto de la provincia.

Tarragona

13,0

Tqda la provincia.

Teruel

8,0

Alcañiz.

Teruel.

Albalate del Arzobispo, Alcañiz, Alloza, Ando
rra, Ariño, Azaiia, Belmonie de ivL:z.;uin, 
Calanda, Cañada de Verich (La), Castelnou, 
Castelseras, Codoñera (La), Ginebrosa (La), 
Híjar, Jatiel, Mazaleón, Oliete, Puebla de 
Híjar (La), Samper de Calanda, Torrecilla de 
Alcañiz, Torrevelilla, Urrea de Gaén, Val- 
dealgorfa, Valdeltormo, Valjunquera, Vina- 
ceite.

Bronchales, Caudé, Escorihuela; Escriche, For- 
miche Alto, Formiche Bajo, Gea de Aiharra- 
cín, Peralejos, Pozondór., Rodenas. San Agus
tín, Teruel, Valbona y Valdecebro.

5,9

Resto de la provincia.

Toledo

12,6

Toda la provincia.

Valencia

4,2

Toda la provincia. 4,7

Partido judicial Término municipal Tasa

Fombellida, Fuensaldaña, Gallegos de Horni
ja, Geria, Laguna de Duero, Motá del Mar
qués, Mucientes, Olivares de Duero, Olmos' de 
Esgueva, Peñaflor de Hornija, Pesquera de 
Duero, Pifia de Esgueva, Pifie] de Abajo, Piñel 
de Arriba, Quintanilla de Trigueros, Renedo, 
Robladillo, San Cebrián dé Mazóte, San Lló
rente, San Martín de Valvení, San Pelayo, San

Resto de la provincia.

Salvador, Santovenia de Pisuerga, Simancas, 
Torrecilla de la Torre, Torre de Esgueva, T5- 
rrelobatón, Traspinedo, Trigueros del Valle, 
Tudela de Duero, Vsftbuena de Duero, Vajoria 
la Buena, Valladolid, Vega de Valdetronco, 
.Velilla, Velliza, Villabáñez, Villaco, Villafuer- 
te, Villalbarba, Villán de Tordesillas, Villa- 
nubla, Villanueva de los Infantes, Villamen- 
tero de Esgueva, Villasexmir, Villavaquerin y 
Zaratán.

9,0

Toda la provincia.

Vizcaya

5,0

Toda la provincia.

Zamora

7,3

Zaragoza

Daroca. Todos.
Calatayud. Ruesca. 8.5
Calatayud: Todos, excepto Ruesca.
Cariñena. Todos. ' 
Ejea de los Caballeros. Artieda, Bagüés, Biel, Fuencalderas. Isue-re, Lo- /

Zaragoza.

bera de Onsella, Longás, Lorbés, Luesia, Mal- 
pica de Arba, Míanos, Píntanos (Los), Pradi- 
11a de Ebro, Remolinos, Salvatierra de Esca, 
Sigüés, Taute y Urriés.

Almochuel, Belchite, Codo, Lecera y Medina de
Aragón. 10,5

Resto de la provincia. 7,4

II.2. Tarifa de primas comerciales provisionales del seguro de pedrisco de tabaco

TASAS DE PRIMAS POR CADA CIEN PESETAS DE CAPITAL, ASEGURADO

Esta tarifa únicamente será de aplicación cuando se cumplan las condiciones es1
blecidas en la cláusula adicional para el seguro del pedrisca del tabaco que figura
el anexo I.

Toda la provincia.

Avila

6,23

Badajoz

Castuera. Todos, excepto Capilla, Peñalsordo y Zarza Ca-

Llerena.
pilla.

Todos, excepto Puebla del Maestre y Usagre. 5,07

Resto de la provincia. 3,43

Toda ia provincia.
Cáceres

3,43



MINISTERIO DEL INTERIOR

23973 ORDEN de 28 de octubre de 1980 por la que se es
tablece plazo hasta el 31 de diciembre de 1980 para 
la retirada del mercado de las denominadas «má- 
quinas-bingo».

Ilustrísimo señor:

La Orden de 7 de febrero de 1980, establecía en el apartado 
d) de la norma tercera, la fecha del 30 de septiembre de 1980 co
mo fecha tope de los permisos de explotación concedidos a las 
denominadas «máquinas-bingo». Habiendo expirado dicho plazo 
y ante la problemática planteda para la retirada de las mismas 
de modo inmediato, es aconsejable establecer un plazo que par- 
mita efectuar la-mencionada retirada de las denominadas «má- 
quinas-bingo».

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Comisión Na
cional del Juego, ha dispuesto:

. Artículo l.° Las denominadas «máqüinas-bingo» deberán ne
cesaria y obligatoriamente, ser retiradas antes de la fecha del 
1 dé enero de 1081.

Art. 2.° 1. El incumplimiento de lo preceptuado én el ar
tículo anterior se considerará como infracción muy grave, dando 
lugar a las siguientes sanciones:

a) . Comiso y destrucción de la máquina. Siendo a cargo del 
titular de la máquina los gastos derivados de esta operación.

b) Los titulares de ias máquinas serán sancionados con mul
tas de quinientas mil a cinco millones de pesetas. Además 
podrá imponerse, si es Empresa Operadora, la cancelación de 
su inscripción en el Registro correspondiente y cese de sus ac
tividades.

- c) Los titulares de los establecimientos donde se hallen ins
taladas, estén o no en funcionamiento, con multa de quinientas 
mil a cinco millones de pesetas. Pudiendo imponerse además la 
sanción del cierre del establecimiento por un periodo de hasta 
seis meses.

2. Las sanciones previstas en el apartado anterior se impon
drán con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 
50 del Reglamento Provisional de Máquinas Recreativas y de 
Azar, de 3 de abril de 1970.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente', 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1980.

ROSON PEREZ

Ilmo Sr. Subsecretario del Interior, Presidente de la Comisión
Nacional del Juego.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23974 ORDEN de 6 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AP2 del Reglamento de Aparatos a Presión.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Re
glamento de Aparatos a Presión, facultó al Ministerio de In
dustria y Energía para dictar las disposiciones necesarias para 
el mejor desarrolle de las normas establecidas en aquél.

En consecuencia, se ha elaborado la Instrucción Técnica 
Complementaria adjunta que se ocupa de fijar las normas a 
seguir por. las tuberías para conducción de fluidos relaciona
dos con los distintos tipos de calderas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba la adjunta Instrucción Técnica Com
plementaria MIE-AP2 referente a tuberías para fluidos relati
vos a calderas.

Segundo —Esta ITC entrará én vigor a los cuatro meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Las competencias de las Delegaciones Provinciales 
de Industria y Energía, en los territorios de Cataluña y el País 
Vasco, se entenderán referidas a la Generalidad y al Gobier
no Vasco.

DISPOSICION TRANSITORIA

Esta ITC no será de aplicación a las instalaciones cons
truidas o con proyectos presentados antes de la entrada en


